
 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

M Á L A G A  
S e c r e t a r í a  G e n e r a l  

---------------- 

 

 

 

 

 

                     Por la presente tengo a bien comunicarle que por la 

                     Presidencia de esta Corporación  se ha dictado  una 

                     Resolución que copiada textualmente dice así: 

 

Pleno constitución 

 

DECRETO núm. 2081/2019, de fecha 12 de julio de 2019 ordenado por la Presidencia en 

funciones de la Diputación de Málaga, referente a: 

 

PLENO DE CONSTITUCION DE LA NUEVA CORPORACION PROVINCIAL 

 

 Resultando que tras las Elecciones Locales celebradas el 26 de mayo de 2019, las 

Juntas Electorales de Zona de los distintos partidos judiciales de la provincia han procedido a 

la proclamación de los diputados electos y sus suplentes. Recibidas las actas en la que se 

formaliza la proclamación, se indica en el siguiente cuadro la identidad de los Sres. Diputados 

electos titulares así como las fechas de proclamación y recepción en esta Administración  

 
Junta 

Electoral de 

Zona 

Fecha 

proclamación  

Diputados electos titulares Formación 

Política 

Registro entrada 

Ronda 20/06/2019 Dª Gema Ruiz Rodríguez Partido Socialista 

Obrero Español de 

Andalucía (PSOE-

A) 

O00011221e190001

3159 (26/06/2019) 

 

Antequera 25/06/2019 D. Manuel Chicón Porras Partido Socialista 

Obrero Español de 

Andalucía (PSOE-

A) 

O00011221e190001

4033 (01/07/2019) 

 

  D. Juan Bautista Antonio 

Álvarez Cabello 

Partido Popular  

Vélez-Málaga 25/06/2019 Dª Natacha Rivas Campos Partido Popular O00011221e190001

4034 (01/07/2019) 

 

  Dª María Lourdes Piña 

Martín 

  

  D. José María Jiménez Ruiz Partido Socialista 

Obrero Español de 

Andalucía (PSOE-

A) 

 

Málaga 10/07/2019 D. José Francisco Salado 

Escaño 

Partido Popular Correo electrónico 

(12/07/2019) 

  Dª Margarita del Carmen 

del Cid Muñoz 

  

  D. Manuel Marmolejo 

Setién 

  

  D. Francisco Javier Oblaré 

Torres 

  

  D. Cristóbal Ortega Urbano   
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  D. Manuel López Mestanza   

  D. Juan de Dios Villena 

Olea 

  

  Dª Antonia Rocío García 

García 

Partido Socialista 

Obrero Español de 

Andalucía (PSOE-

A 

 

  D. Francisco Javier Jerez 

González 

  

  Dª Patricia Alba Luque   

  D. Luis Guerrero Jiménez   

  Dª María Victoria 

Cañamero Serrano 

  

  Dª Desiree Cortés 

Rodríguez 

  

  Dª Teresa Sánchez Ramírez Adelante Málaga  

 

 

  Dª María Isabel González 

Badía 

  

  D. Juan Cassá Lombardía Ciudadanos-Partido 

de la Ciudadanía 

 

Marbella 11/07/2019 Dª María Francisca 

Caracuel García 

Partido Popular Correo electrónico 

(11/07/2019) 

  D. Francisco José Martín 

Moreno 

  

  D. Víctor Manuel González 

García 

  

  Dª María Salomé Hidalgo 

Monci 

  

  Dª María Esperanza 

González Pazos 

  

  D. José Bernal Gutiérrez Partido Socialista 

Obrero Español de 

Andalucía (PSOE-

A) 

 

  Dª Irene Díaz Ortega   

  Dª Emilia Mañas Martínez   

  D. Juan Carlos Maldonado 

Esteve 

Ciudadanos-Partido 

de la Ciudadanía 

 

 

Considerando lo prescrito en el art. 207 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General (LOREG) y el art. 57 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales:  

“Art. 57. 
 

1. La sesión constitutiva de las Diputaciones Provinciales se celebrará en el quinto día posterior a la 

proclamación de los Diputados electos, a las doce horas, en la sede de dichas Corporaciones, previa 

entrega de las credenciales respectivas al Secretario de la Corporación. 
 

2. Si en la hora y fecha señaladas para celebrar la sesión constitutiva de las Diputaciones Provinciales 

concurriese a la misma un número inferior a la mayoría absoluta de Diputados electos, estos se 

entenderán convocados automáticamente para celebrar la sesión constitutiva, dos días después, la que 
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habrá de celebrarse en el mismo local y a la misma hora. En dicha sesión la Corporación se constituirá, 

cualquiera que fuere el número de Diputados que concurrieren. 
 

3. La sesión constitutiva, a la hora señalada a este objeto, se presidirá por una Mesa de Edad, integrada 

por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando de Secretario el que lo sea de 

la Corporación. 
 

La Mesa comprobará las credenciales presentadas o acreditaciones de personalidad de los electos, con 

base a las certificaciones que hubiere remitido la Junta Electoral de Zona, y declarará constituida la 

Corporación. Acto seguido se procederá a elegir al Presidente de entre sus miembros, con arreglo a lo 

dispuesto en la legislación electoral.” 
 

Considerando que de conformidad con los acuerdos de la Junta Electoral Central de 

fecha 1/7/91 y 2/7/95 el cómputo será en días hábiles, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por el art. 34.1 c) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, esta Presidencia en funciones, resuelve: 
 

a) Convocar sesión constitutiva del Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de 

Málaga, que tendrá lugar el 17 de julio de 2019, a las 12 horas, en el Salón de Plenos del 

Palacio Provincial, sito en c/ Pacífico nº 54. Para la válida constitución será preciso la 

concurrencia de la mayoría absoluta de Diputados electos, en caso contrario se entenderá 

convocados automáticamente para celebrar la sesión constitutiva dos días después a la misma 

hora. 
 

b) Fijar el orden del día de la sesión constitutiva que se integra por los siguientes 

asuntos: 
 

- Constitución de la Mesa de edad y comprobaciones previas. 

- Acto de toma de posesión de Diputados Electos y constitución de la Corporación 

Provincial. 

- Elección del Presidente. 

- Acto de toma de posesión del Presidente. 

- Comprobación del Inventario Consolidado y Arqueo Extraordinario. 
 

c) Emplazar a los Sres. Diputados Electos a la Sesión de Constitución de la 

Corporación Provincial significándoles que con anterioridad a la 12 horas del día 16 de julio 

de 2019, deberán cumplir la obligación de presentar las declaraciones de Bienes y 

Actividades. 
 

d) Comunicar el Decreto a la Secretaría General para traslado y conocimiento de los 

Sres. Diputados y publicación en el tablón electrónico y físico de la Diputación. 
 

             Lo que le traslado a Vd. indicándole asimismo, en relación a los recursos que en su caso puede interponer contra 
este acuerdo, que dicho acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo podrá interponer, con carácter potestativo, y según dispone el art. 52.1 de la citada Ley 
7/1985 y el 123 de la Ley 39/2015, de fecha 1 de octubre, Recurso de Reposición en el plazo de un mes contado desde la 
notificación, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, Recurso Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con Sede en 
Málaga. Si optara por interponer el Recurso de Reposición potestativo, no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. No 
obstante podrá interponer cualquier recurso que estime procedente bajo su responsabilidad. 

 

                                                                                           A fecha de firma electrónica 

      LA SECRETARÍA 
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